
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo por sumas de dinero 
Rad. Nro. 11001310302420220042300 (dno 2) 

 
Se niega el oficio solicitado por el apoderado demandante1, comoquiera que no 
acreditó que la información requerida hubiera sido solicitada previamente y no le 
haya sido suministrada (num. 4° art. 43 C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
Juez 
(2) 

 
 

C.C.R. 
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